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ElActa de Inlervención Nro. 012907, el Acta de Clausura Inmed¡ata N" 001229, la Resolución de Inicio N" 593,2021-SGLA|-GDEL-IúDCC, el
Infome Final de Instrucción N" 02-2022-SGLAI-GDEL-[¡DCC, la Resoiución de Gerencia N" 17-2022"G0E1-[¡DCC, et escrilo signado con Trám]te
N" 2208091t¡117, el Informe N" 78-2023-GDEL-MDCC, el Informe Legal N" 026-2023-EL-SGALA-MDCC, etproveído N'155-2ó23-c[¡-MDCC,la
Carla N" 91-2023-G[¡-MoCC, el escrito signado con Trám¡te N' 2308281142, el Infome Legal N" 001-2023-ABG-G|\¡-[¡DCC, ta Resotución de
Gelencia l,fun¡cipal N' 562-2023-GM]t¡DCC, la Resolución Gerencial N' 21-202{MDCC-GDEL, elescr¡to de reconsideración signado con frámite
Documentario N'2405081268, la Resolución Gerencial N' 036-2024]!IDCC-GOEL, el escrito de apetación signado con TrámitiDocumentario N"
240610t302, el Informe N'121'2024-SGCAyC-GDEL-[¡DCC, el Informe N' 058-2024-[¡DCC/A-GDEL, et Informe Legat N" 10-2024-
FR['/EUGAJ/¡¡DCC, Y:

CONSIDERANDO:

Qu€, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado, las municipalidades provinctates y
djstrilales son los órganos de gobierno local que gozan de aulonomía politica, económ¡ca y administrativa en los asunios de su competencra;
autonomia que, según elart¡culo lldelTítulo Pr€liminarde la Ley 0rgánica d€ ¡,lunicipalidades, Ley N" 27972, radica en la facullad de eiercer actos
de gobierno, administrat¡vos y d€ admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento iuridico;

Que, el sub numelal 1,1 del articulo 1 del numeral lV del Titulo Pr€liminar de la Ley del Procedimienlo Administrativo General precisa
que el procedimiento adm¡nistral¡vo se suslenla fundamentalmenle en el pinclpio de legalidad, por el cual las autoidades administrativas oeDen
actuar con respeto a la Constilución, la ley y alderecho, dentro de las facultades que le estén afibuidas y de acuerdo co¡ losfnes para los que les
fueron conteridos;

Que, 6l articulo 46' de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de ¡,4unicipál¡dades, delinea la capacidad sancionadora de los gobiernos locales,
señalando que las normas mun¡cipales son de carácter obligatorio y su incumpl¡miento acarea las sanciones corespond¡enlÁ sin perjuicio de
promover las acciones judjc¡ales sobre las responsabilidades civ¡les y penales a que hubiera lugar, añad¡endo la acotada norma que las órdlnanzas
d8teminan elregimen desanc¡ones administralivas porinfracción de sus disposiciones, oslableciendo la escala de multas en función de la gravedad
de la falta, as¡ como la ¡mposición de sancioñes no pecuniarias;

Que, el arliculo 218 del TUO de la Ley N' 21444, Ley del Procedimiento AdminisÍativo General, estab¡ece oue son ¡ecuNos
adminislrativos elrccurso de recons¡deración y el r€curso de apelación; agregando que sólo en caso que por ley o decreto legistaiivo s6 estaDtezca
expresamente, cabe la interposición delrecurso administralivo de revisióny, asimismo, eslablece queellérmino para la interpósición de los tecursos
es de quince (15)dlas hábiles p€rentorios, computados desde el dia siguienle de notifcado Bl acto administrativo cuestionado;

oue, elartículo 2200delTUo de la Ley N" 27,144, Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo cenerat, establece qu€ etrecurso de apelación
se interpondÉ cuando la impugnación se sustenle en diferent€ inleFretación de las pruebas producidas o cuando se tiate de cuestiones de puro
dor€cho, debiendo dhigirse a la misma autoridad que expidió elacto que se impugna para que eleve lo acluado al superior jerárquico;

Que, a través de la Casación N''1657-2006-LIMA. la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justic¡a de ta Reoúb¡ica ha
determinado que elorden Público está constituido porelconjunto de normas positivas absolutamente obligatorias, donde no cabe traniigencra nr
tolerancia, por afectar principios fundamenlales de la sociedad o las garantías de su existencrai

Que, en el caso maleria de análisis, la Gerencia de Oesarollo Económico Local, mediante Resolución de Gerencia N" 17-2022-GDEL-
MDCC, notificada el dia 25 de jul¡o del 2022, resolvió sancionar a l\,4aruja Tores Quispe con una mutta administrativa ascsndente a S/ 8,800.00 (2
UlTs) por las infracciones conten¡das en los Códigos DEL 262 y DEL 271 de la Ordenanza Municipat N'487-[¡DCC, qus aprueba et Reglamento
de Aplicación d€ Sanciones Administralivas y el Cuadro do Infraccio¡es y Sanciones de la Municipalidad Distritat de Cerio colorado, ámptiada
mediante Ordenanza l\¡unicipal N' 496-MDCC, 'por carccet de l¡cenc¡a de func¡onan¡enta" y'pot inlingh las normas de seguridad y ie prineros
aux¡Ios (ext¡ntot, bot¡quín de pineros auxil¡os, señal¡zac¡ón de seguidad)' , cada u na con una sanción eau¡valenie a 1 U lTl

Que, mediante Trámite N" 2208089M117, la adminislrada alega que, con fecha 24 de noviembre de 2021, presenló una solicilud de
autorización municipal temporal de uso de un espacio público para el puesto de venta de forraje, Posleriormente, con fecha 05 de mayo de 2022,
solicitó la aplicación de silencio adminisfativo positivo del lrámite anles formulado y, fnalmlnte, manifesla que la entidad en mé;ito a d¡cha
apl¡cación delsilenc¡o positvo habria aprobado la licencia defuncionamiento para ¡a venta de fonaje y que cuenta con los elementos de seguridad,
tales como extintores, botiquin y señalizac¡ones de seguridad, por lo que solicita se deje sin efecto las sanciones impuestas mediante Reiolución
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de Gerencia N' 17-2023-GDEL-MDCC. Este escrito es elevado a la Gerencia Munic¡pal med¡ante Infome N" 78-2023€[,1-MDCC de la Gerencia
de oesanollo Económ¡co Local:

Que, con Informe Legal N" 026-2023-EL'SGALA-MDCC, la Especialista Legal de la Sub Gorencia de Asuntos Legales Administrativos,
Abg. Fabiola Riqu€lme [.,loscoso, tras el aná¡isis legal conespondiente, señala que e¡escrito de sol¡c¡tud de aulorización mun¡cipal temporal de uso
de un espacio públ¡co para puesto de venta de foraje de animales pertenece a un fámite y/o procedimienlo distinto a la solicjtud d€ licencia de
funcionamiento, por lo que, dicha prueba, no acredita ni sustenta una interpretación diferente de los aspectos y hechos fácticos evaluados en la
parte considerativa de la Resolución de Gerencia N' 17-2022-GDEL]VDCC. Asimismo, respecto a las folograÍas de implemenlos de seguridad y
de primeros auxilios que adjunta la administrada, indica que, del Acta de Intervención del 24 de noviembre del 2021, s€ desprende qu8 en la visita
inopinada que la entidad realizó a dicho puesto comercial se observó que no contaba con licencia de funcionam¡enlo ni certifcado de defensa civil
(ITSE), habiendo sido dicha acta rubricada por la adminislrada, por lo que recomienda declarar infundado el recurso de apelación presenladoj

Que, mediante Informe Legal N' 001-2023-ABG-G|V]VDCC, la Abogada de Gerencia ltlunicipal, indica que se debe realizar una
correcc¡ón en el monto de la multa impuesta en la resolución ¡mpugnada, ya que elmismo tendria que serde 1 UIT (S/ 4,400.00), correspondienle
a la sanc¡ón previsla para la infacción de mayorgravedad, y no 2 UlTs (S/8,800.00), resultante de sumar anbas infra@iones cometidas y originadas
de una misma conducta, ello en atención al Concurso de Infracciones, principio de la poleslad sancionadora administrativa conlenido en el inciso 6

del articulo 248 del TUO de la ley 27444, Ley del Procedimiento Adminislrativo General. Asimlsmo, s€ñala que la ordenanza N' 487-2019 que

aprueba el Reglamento de Aplicación de Sanciones Admin¡strativas, ampliada mediante Ordenanza N' 496-2019, establece como medida
pomplementaria, pala las infracc¡ones signadas con código DEL 262 y DEL 271, la clausura temporaldel local, exfemo que no está incluido en la

de Gerencia N" 17-2022-GDEI-M0CC. Dicha siluación, confgura lo estab¡ecido en el numeral 1 del artículo 10 del TUo de la Ley
444, L€y de Proc€dimiento Adminisifativo General, que s€ñala que la contravención a la Constilución, a las leyes o a las nomas r€glamentarias

constituye un vicio del acto administtativo que causa su nulidad de pleno derecho, al haberse impuesto una sanción que no es la que, según iey,
corlespondey hab€rseomitido, además,lamedida complemenlaria, por lo que recomienda declarar la n ul¡dad de oic¡o de la Resolución de Gerenoa
N' 1 7-2022-GDEL-[.,r0CC;

Que, con Resolución de Gerencia li¡unicipal N" 562-2023-GM-[¡DCC, la Gerencia l\¡unicipal resuelve declarar la nulidad de oiicio 0e ra
Resolución de Gerencia N" 017-2022-GDEI-MDCC, por la causal contenida en el numeral 1 del aliculo 10 del TUO de la Ley 27444, Ley del
Procedim¡ento Administrativo General y, en consecuencia, refotraer el proced¡mienlo a la etapa anterior a la producc¡ón del vicio idenlifcado,
disponiendo, a la vez, que la Gerencia de Desafiollo Económico Local emita una nueva resolución;

Que, a través de la Resolución Gerencial N" 21-2024-[.1oCC-GDEL, la Gerencia de Desarrollo Económico Local resuelve imponer a la
adminislrada la sanción correspondiente con el Código DEL 262, 'por no contat con la Ljcenc¡a de Func¡onan¡ento' , más la medida complemenEra
de Clausura Tempolal y la infracción con el Código DEL271,'pot ¡nlingi nornas de seguidad de pinercs auxil¡os (ext¡ntot, bot¡quin de pinens
auxil¡os, señal¡zac¡ón de seguridad)' más la medida complemenlaria de Clausura Temporal, con un valor de la multa ascendente al 800/o úe la UIT
aplicable al momento de la comisión de la infracción, equ¡valente a S/ 3,520.00 (tres mil quinientos veint8 con O0/1OO soles)l

Que, con escrito signado con Trám¡te oocumentario N' 2405081268, la adminislrada interDone recurso de reconsiderac¡ón. indtcan0o
que se ha afeclado el princip¡o de debido procodjmienlo, mot¡vación y debido proceso, que al momento de la interv€nción sí contaba con botqurn y
extinlor, que la resolución impugnada es nula por cuanlo no observa requisiios de vafidez, que solicitó autorización temporal de uso de un espació
pÚblico para pueslo de forraje y, fnalmente, añade como nueva prueba documontal memoriales suscritos Dor ciudadanos con lo cual oretende
acred¡tarque no ss infringió las normas de seguddad y de primeros auxil¡os (exl¡ntor, botiqu¡n de primeros auxilios, seña¡ización de seguridad)y
quinc€ fotografias del loca¡ con exlintor, botiquin de primeros auxilios y señal¡zación de seguídad;

Que, mediante Resolución Gerencial N" 036-2024-l\.4DCC-GDEL, la Gerencia de Oesarrollo Económico Local, declaró infundaoo er
recurso d€ recons¡deración presentado por la señora lvaruja Tones Quispe, en razón a que, la evsluación realizada de las nuevas pruebas, no
genera convicción de lo solicitado, as¡m¡smo, no fundamenta ni contradice los cargos imputados, es dec¡r, si e¡ establecimiento que conouce ta
adminislrada cuenta con l¡cencia y cel¡licación de seguridad en edifcaciones, siendo que la Ley ¡farco de Licencia ds Funcionamienlo, estaoEce
en su articulo 4, que loda persona natural o juridica está obligada a obiener la licencia de funclonami6nlo, prerrogaliva que en este caso ha sido
incumplida, dado que se aperturÓ el establecimiento comercial sin la obtenc¡ón de la autorización debida y si; el certiñcad; tTSE;

Que, mn Tramite Documentario N" 2406101302, la señora Maruja Tores Quisp€, presenta recurso de apelac¡ón argumentando
básjcamente que los actuados que obran en elexpedienle adminislmtivo no han sidovalorados conectamente, vulnerando los principiós de debido
procodimiento y motivación, manilestando también que con f6cha 24 de novi€mbre del2021 presentó uña solicitud d6 licenciá de füncionamrento
pala la venta de toraje y que la autor¡dad municipal no habla respondido denfo del plazo legal, por lo que se acogió a si¡encio adminisralvo
pos¡tivoy, además, señalaque las fotos conslatan que el ¡ocal si contaba con extintor, boliquin y siñales deseguridad. d¡cho documenloes eFvaoo
a esta Gerencia Municipal a lravés del Inlorme N' 058-2024-MDCC/A-GDEL, emitido por la cerencia de Desárrollo Económim Local:
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Que, con lnfome Legal N' 10-2024-FR[¡/EUGAJi¡¡DCC, Ia Especial¡sta Legal de la cerenc¡a de Asesorla Jur¡dica, Abg. Fabiola
Riqu€lme Mosclso, señala que el escrito de solicitud de autoñzación municipal de uso de un espacio públ¡co para la v€nta de fonaje de an¡mates
pr€sentado por la administrada lu€ solicitado 5 horas daspués de la inspección realizada pot la entidad, además, de acuerdo al TUO de ra Ley
l\¡arco de Licencias de Funcionamienlo, no exisle ningún lrámite de autorización bajo la denominación 'Licencia de funcionamiento" para realizar
aclividades de cometcio ambulatorio o uso de espacio público. Asimismo, respecto a las fotos anexadas como medio probatorio, se tiene elActa de
Intervención defecha 24 de noviembre de|2021, donde la entidad r€aliza una inspección inopinada al establecimionlo de la administrada, en la qu6
se observa que no contaba con Licencia de Funcionamiento y tampoco contaba con elcelificado de defensa civil (ITSE);

Que, el mismo infome sostiene que las pruebas presentadas no requieren intsrpretación diferente de la analizada por la G€rencia de
Desarollo Económico Local ya que no dan a conocer un h€cho diferente delya pre existenle al momenlo de imponer la sanción, agregando que el
acto administralivo objeto de ¡mpugnación cuenta con los elementos esenciales de val¡dez, como son la competenc¡a, el objetoo ¿ontenido, la
inalidad pública, motivación y procedim¡ento regular, por lo que €s válido y no está inmerso denfo de los vicios de¡ acto administratjvo contenido
€n el artlculo 10 de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administralivo General, más aún sise considera que la resolución se encuentra motivada,
tanto fáctica como legalmente, Pof talss consideraciones, concluy€ recomendando declarar infundado el recurso de apelación interpueslo por la
admiñistrada l\¡aruja Torres Quispe;

. Oue, en ese sentido y en atenc¡ón a lo dispuesto en el numeral 5.1 del Arliculo 5 del Reglamento de Aplicac¡ón de Sancion€s
Administrativas de la ¡runicipal¡dad Distritalde Cero Colorado, aprobado mediante Ordenanza l\¡un¡c¡pal N'487-MDCC, ésla cerencia Municipal
es el órgano encargado de resolver en segunda instancia administrat¡va los recursos de apelación presentados frente a las decisiones adopraoas
por la Ger€ncia de linea competente para decid¡r la aplicación de la sanción dentro del proced¡miento sancionador, asi como, declarar de oficio la
nulidad d€ los actos administlativos, aun cuando hayan quedado imes, s¡empre que agravien elinterés público olesionen derschos lundamenraEs,
p$ l0 que, como superior jerárquico de la autoridad que dicló el aclo apelado, emite la ptesente resolución, dando además por agotada la vja
adminislrativa, como lo preceptúa ellileral a del numeral 218,2 del artículo 218 del TUO de la Ley 27444, Ley del Proc€dimiento Ádministrativo
Generall

Que, estando a las mnsideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de lvunicipalidades, Ley N' 27972,
Reg amento de Organ¡zación y Funciones (ROF)y el l\,lanual de Oruanización y Func¡ones (Mofl, ámbos instrumentos de ta lvunjcjpalidad Dislrital
de Cerm Colorado,

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PR|MERO.. DECLARAR INFUNOAOO el recurso de apelac¡ón signado con Trámite 2406101302 interpuesto por [,4aruja Torres Quispe,
identifcada con 0Nl 40350874, en contta de la Resolución Gerencial N" 036-2024-[r|DCC-GDEL, coniimándose la misma en tod'os sus exlremos,
por las cons¡d€raciones desanolladas en la Dresente.

ARTICULo SEGUNDO.. DAR por agotada la via admin¡straliva, acorde con el articulo 228 det Texto ún¡co Ordenado de la Ley 27444,ley oel
Procedimisnto Administrativo General.

ARIICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a la adm¡n¡strada, de conformidad con lo dispuesto en el Artícuto 24 del Texto único
ordenado de la Ley 27444, L€y del Procedimiento Adm¡nlstrativo General.

ARTICUL0 CUARTO ' PONER EN C0N0Cll\¡¡ENTO ol contenido de la presente Resolución a la Gerencia de OosaÍollo Económ¡co Locat para
los fnes pertinentes. Asimismo, se remite el expediente a la Gerencia en mención, para su archivo y custodia.

ARIICUL0 QUINTO. -ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Informac¡ón,la publicac¡ón de la presente R€solución en el Portal lnstituc¡onal
de la Página Web de la Munic¡pal¡dad D¡stritalde Ceno Cotorado.

REGISIRESE, cor,U io UE9E, iÚMPi./.SE Y ARcHivEsE,

w¡efl ü0¡t ogti¡t¡l¡ siióÉr¡¿¡¡s
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